
DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

EL Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

26966 REAL DECRETO 2435/1985, de 4 de diciembre, por 
el que se regulan las liquidaciones de los quebrantos 
producidos a las Entidades Oficiales de Crédito deri
vados de créditos y avales concedidos a Empresas en 
reconversión industrial, al amparo de la Ley 21/1982, 
de 9 de junio, y a la Ley 27/1984, de 26 de julio.

La Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas para la reconver
sión industrial, y la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión 
y reindustrialización, establecen en sus artículos 4 ° y 9.°, respecti
vamente, que el Tesoro Público responderá, con carácter subsidia
rio y hasta el limite establecido para cada año en los Presupuestos 
Generales del Estado, de los quebrantos que, por el conjunto de las 
operaciones de crédito y aval concertadas con las Empresas 
acogidas a reconversión, se originen al Instituto de Crédito Oficial 
o Entidades Oficiales de Crédito.

Se hace, por tanto, necesario desarrollar lo establecido en las 
citadas Leyes, regulando el alcance y procedimiento de la liquida
ción de los quebrantos que se hayan originado a las Entidades 
Oficiales de Crédito por la realización de las operaciones citadas.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y 
Hacienda y de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
4 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Ambito de aplicación.-La compensación por el 
Tesoro Público de los quebrantos que se originen al Instituto de 
Crédito Oficial o Entidades Oficiales de Crédito por el conjunto de 
las operaciones de crédito y aval concertadas en virtud de lo 
establecido en la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas para 
la reconversión industrial, y en la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre 
reconversión y reindustrialización, se realizará de conformidad con 
lo establecido en la presente disposición.

Art. 2.° Carácter de las liquidaciones.-El Tesoro Público 
admitirá las liquidaciones que, con carácter de a cuenta, le vayan 
presentando las Entidades Oficiales de Crédito, a través del 
Instituto de Crédito Oficial, en la forma y condiciones que se 
recogen en los artículos siguientes, sin perjuicio de la liquidación 
definitiva, que se efectuará como consecuencia de la declaración de 
fallido prevista en el presente Real Decreto.

Art. 3.° Procedimiento liquidatorio.-Las Entidades Oficiales 
de Crédito realizarán por semestres naturales una liquidación por 
el conjunto de los créditos y avales concedidos al amparo de las 
Leyes 21/1982 y 27/1984, respectivamente; que elevarán al Tesoro 
Público a través y previo informe del Instituto de Crédito Oficial 
y que incluirá los siguientes conceptos:

1. Como partidas deudoras de la liquidación:

- Quebrantos producidos en el período por razón de mora en 
concepto de principal, intereses, gastos y comisiones, excepto las de 
demora. Se considera comisión de demora el cargo al prestatario 
que exceda sobre el que resulte de aplicar el tipo de interés del 
préstamo sobre las deudas vencidas y no pagadas, en concepto de 
penalización por el retraso en el cumplimiento de sus obligaciones 
de pago, según los tiempos y cuantías establecidos contractual- 
mente.

En ningún caso esta partida recogerá las cantidades que deban 
incluirse en la partida siguiente:

- Cantidades efectivamente satisfechas por avales una vez 
transcurridos seis meses computados a partir de la fecha en que la 
Entidad Oficial de Crédito hubiese realizado el pago.

- Quebrantos resultantes de procesos concursales por la parte 
no incluida en liquidaciones anteriores.

- Quebrantos derivados de las declaraciones de fallidos, por la 
parte no incluida en liquidaciones anteriores.

Los productos devengados con posterioridad a la declaración de 
fallido, en ningún caso serán incluidos como partida deudora de la 
presente liquidación.

2. Como partidas acreedoras de la liquidación:

- Cantidades percibidas correspondientes a los conceptos ante
riores que hubieran sido incluidas en las liquidaciones ya practica
das.

- Cantidades objeto de refinanciación que hubieran sido asi
mismo incluidas en liquidaciones anteriores.

Art. 4.° Quebrantos por razón de mora-Se considerará que
branto por razón de mora a los efectos del presente Real Decreto, 
toda cantidad que, constituyendo derecho económico exigible de la 
Entidad Oficial de Crédito frente al deudor, proceda de un crédito 
o derecho derivado de aval en los que se hubiese demorado el pago 
de alguna cantidad durante un tiempo superior a doce meses.

Art. 5.° Declaración de fallido.-Tendrán la consideración de 
fallidos, a los efectos del presente Real Decreto, los créditos y los 
derechos derivados de los avales efectivamente satisfechos que sean 
declarados como tales por el Instituto de Crédito Oficial a 
propuesta de la Entidad Oficial de Crédito de que se trate, previo 
informe vinculante de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, una vez acreditada razonablemente la imposibilidad de 
cobro de la deuda.

La declaración de fallido no eximirá a la Entidad de seguir 
procurando dicho cobro por todos los medios a su alcance. Los 
productos devengados con posterioridad a la declaración de fallido 
y que sen cobrados por las Entidades Oficiales de Crédito serán 
incluidos como partida acreedora de la liquidación establecida en 
el artículo 3.°

Art. 6.° Contabilización.-Las Entidades Oficiales de Crédito 
contabilizarán las operaciones a que se refiere el presente Real 
Decreto separadamente, constituyendo un fondo independiente a 
efectos contables, exclusivamente referido a las mismas.

Art. 7.° Dotaciones.-Las disposiciones de los créditos a que se 
refiere el presente Real Decreto que no estén financiados mediante 
cédulas emitidas por el Banco de Crédito Industrial, se financiarán 
mediante dotaciones del Instituto de Crédito Oficial.

Asimismo, las obligaciones de pago derivadas del fondo a que 
se refiere el artículo 6.° del presente Real Decreto se financiarán 
mediante nuevas dotaciones del Instituto de Crédito Oficial, 
siempre que los recursos líquidos generados por el fondo no sean 
suficientes para atenderlas.

Art. 8.° Intereses a favor del Tesoro Público.-Las cantidades 
liquidadas con carácter de a cuenta por razón de mora y de avales 
efectivamente satisfechos por la Entidad Oficial de Crédito, deven
garán un interés a favor del Tesoro Público desde la fecha en que 
sean efectivamente pagadas por éste, hasta aquella en que los 
correspondientes créditos y derechos derivados de los avales sean 
declarados fallidos o constituyan quebranto derivado de proceso 
concursal o, en su caso, sean computados como partida acreedora 
de la liquidación establecida en el artículo 3.°

El tipo de interés a aplicar se establecerá por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, y no podrá ser inferior al vigente para las 
dotaciones del Tesoro al Instituto de Crédito Oficial en el periodo 
objeto de liquidación ni superior al coste promedio emisor, en 
dicho período, de la financiación interior del déficit del Estado.

Dicho interés se liquidará al Tesoro semestralmente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los quebrantos originados a las Entidades Oficiales de Crédito 
hasta el 31 de diciembre de 1984, serán objeto de una única 
liquidación que se realizará conforme a las normas establecidas en 
el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, elevará al 
Gobierno, a efectos de su conocimiento por las Cortes Generales, 
las liquidaciones de quebrantos consecuencia de créditos y avales 
derivados de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas para la 
reconversión industrial, acompañadas, en su caso, de los correspon
dientes proyectos de Ley de concesión de crédito suplementario o 
extraordinario. 

Segunda.-Las Entidades Oficiales de Crédito podrán adoptar 
respecto de estas operaciones, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada para Asuntos Económicos, todas las decisiones que 
consideran adecuadas para su mejor gestión y administración, 
incluso las de modificar sus condiciones, informando sobre estas 
incidencias a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Tercera.-Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda para 
el desarrollo y ejecución de la presente disposición.

Cuarta.-El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el párrafo segundo del artículo 6.° del Real 
Decreto 2001/1984, de 24 de octubre, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

26967 REAL DECRETO 2436/1985, de 18 de diciembre, por 
el que se amplía la lista apéndice de bienes de equipo 
del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria vigente determina, en su articulo 4.°, base 
3.a, la posibilidad de establecer derechos arancelarios reducidos a la 
importación de bienes de equipo destinados a instalaciones básicas 
o de interés económico y social, siempre que no se fabriquen en 
España y favorezcan el desarrollo económico del país.

El Decreto 2790/1965, de 20 de septiembre, modificado por el 
Decreto 1520/1971, de 10 de julio, creó con el carácter de apéndice 
del Arancel de Aduanas una lista en la que se recogiesen los bienes 
de equipo que, reuniendo las condiciones exigidas por la Ley 
Arancelaria, resultaran merecedores del derecho arancelario redu
cido.

Como consecuencia de las peticiones formuladas, y de confor
midad con el dictamen favorable de la Junta Superior Arancelaria, 
se considera procedente ampliar la referida lista con la incorpora
ción a la misma de nuevos tipos de maquinaria.

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno por 
el articulo 6.°, apartado 4.° de la vigente Ley Arancelaria, y a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa aproba
ción por el Consejo de Ministros del día 18 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Con efectividad del día 15 de diciembre de 1985, 
se amplía la lista apéndice de bienes de equipo del Arancel de 
Aduanas, con la incorporación a la misma de los bienes que se 
describen en el anejo único del presente Real Decreto.

Art. 2.° La aplicación de los derechos reducidos que se 
establecen por el presente Real Decreto queda vinculada al 
cumplimiento de las características y funciones descritas en las 
definiciones de los bienes de equipo, sin que la clasificación 
arancelaria que se les asigna tenga otro valor que el meramente 
indicativo y no prejuzga la que pudiera legalmente resultar del 
reconocimiento realizado por los servicios de Aduanas en el 
ejercicio de su función inspectora.

Art. 3.° El presente Real Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 1.º, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.

 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


